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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DEGERENCIAGENERALREGIONALN" 404 -ZOZZ

GQBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

Chachapoyas, 
29 ol0. Z02Z

VISTOS:

E1 Informe ¡" 2143-2022-G.R.AMAZONAS/GRI-SGE de fecha 27 de diciemb¡e de 2022,
emitido por la Sub Ge¡encia de Estudios e Info¡me n' 389-2022-G.R.AMAZONAS/GRI-SGE-RVZ de
fecha 23 de diciemb¡e de 2022 emitido por el log. fucardo Vega Zamort - Ewaluado¡ de Proyectos de la
Sub Gerencia de Estudios de la Gerencia Regional de Infraestructum, da a coooce¡ sob¡e la Liquidación del
Conuato del Servicio de Consultoría de Obra para Ia Elabo¡ación del Expediente Técnico del Proyecto:
.CREACION DE LOS SERYICIOS DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAI EN EL SECTOR
BRUJOPATA - HOSPITAL REGIONAL GUSTAVO IÁNATTA LUJAN . BAGUA DEL DISTRITO
DE BAGUA. PRO!'INCIA DE BAGUA. DEPARTAMENTO DE AMAZONAS'" Y;

CONSIDERANDO:

Qr., Regional Amazonas requiere de la provisión de bienes y servicios que aseguren

-el 
logro de los obietivo establecidos eo la Ley ¡" 2t-867, tey Orgánica de Gobiemos Regtonales,S

modi.ficada con I-ev n" 2, y documentos de gestión que la regulan;

efl ese cofltexto se susc¡ibió el Cont¡ato de Gerencia General Regiooal ¡" 061-2Q21-
G ONAS-GGR de [echa 19 de qoviemb¡e de 2021, con el Conso¡cio Vial Brujopata (Integrado

Jorge Luis Liza Chat.ca,fe y Lizandro Gelmer Sanchez Cato), cuyo objeto del contrato es Ia
Cont¡atación del Serricio de Consultoría de Obra para la Elaboración del Expedieate Técnico del Proyecto:
.CREACION DE LOS SERVICIOS DE ACCESO VEHICUIAR Y PEATONAL ÉN EL SECTOR
BRUJOPATA - HOSPITAI REGIONAL GUSTAVO IáNATTA LUJAN - BAGUA DEL DISTRITO
DE BAGUA - PROVINCIA DE BAGUA - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS", pot un r¡ronto de
S/ 86'949.16 (Ochenta y Seis Mil Novecientos Cua¡enta y Nueve con 16/100 Soles); excluido el
ImPuesto Genetal a las Ve¡ta, establecieodo un plazo de eiecución de la prestación de 60 dlas
calendarios, el mismo que se computa a partü del día sigureote de perfecciooado y/o suscdto el contrato;

Que, con Cart¿ n" 02U2022-CYB de fecha 21 de diciemb¡e de 2022, d Conso¡cio Vial
Bruiopata (Integrado porJorge Luis Liza Chancafe y Lüandro Gel¡ne¡ Saochez Caro), recepcionada por la

el 21 de diciembre de 2022, el S¡. Walte¡ Efren Yajahuanca Chasquero - Rqrresentante Común del
nsotcio Vial Bruiopata, alcanza la liquidación del Coouato del Servicio de Consulto¡ía de Obra para la

Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: 'CREACION DE LOS SERYICIOS DE ACCESO
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL SECTOR BRUJOPATA - HOSPTTAL REGTONAL GUSTAVO
I.{NATTA LUJAN - BAGUA DEL DISTRITO DE BAGUA . PROVINCIA DE BAGUA .
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS";

Que, con Informe n' 389-2022-G.R.AMAZONAS/GRI-SGE-RVZ de fecha 23 de diciembre de
2022, el Ing. Ricardo Vega Zamora - Evaluado¡ de Proyectos de la Sub Gerencia de Es¡ldios de la Gerencia

, Regional de lnfraestrucn-ta, que luego de la evaluacióo a la Iiquidación del Contrato de Ge¡encia General
Regional n" 061-2021-G.RAMAZONAS-GGR de fecha 19 de noviembre de 2021, suscrito enue el
Gobiemo Regional de Amazonas y el Consorcio Vial Brujopata (Iotegrado por Jorge Lüs Liza Chancafe
y l)zandrc Gelme¡ Sanchez Caro), se encuentra confotme;

Que, mediaote Informe del visro de fecha 27 de diciembre de 2o22,la Stb Ge¡encia de Estudios
Ia de Inftaestructura, encuenüa procedente su aprobación por lo que emite la

rmidad a ta liguidación del Contrato de Ge¡eocia Geoe¡al Regional n" 0ó1-2021-G.R.AMAZONAS-
de fecha 19 de noviemb¡e de 2021, suscrito enue el Gobie¡no Regronal de Amazonas y el Consorcio
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Vial Bruiopata (Integrado porJorge Luis Liza Chancafe y Lizandro Gelmer Saachez Caro), cuyo objeto del
contrato es la Contratación del Señ¡icio de Consultoría de Obra para la Elaboración del Expediente Técnico
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del Proyecto: 'CREACION DE LOS SERVICIOS DE ACCESO VEHICUIAR Y PEATONAL EN EL
SECTOR BRUJOPATA. HOSPITAT REGIONAL GUSTAVO I.ANATTA LUJAN - BAGUA DEL
DISTRITO DE BAGUA - PROYINCIA DE BAGUA. DEPARTAMENTO DE AMAZONAS";

Que, el Anículo 170" del Reglamento de la I-ey de Coot¡ataciones del Estado, aprobado con
Decreto Supremo n" 344-2018-EF, establece que:

1. El cont¡atista presenta a Ia Entidad la liquidación del contrato de consuhoria de obra, dentro de
los quince (15) días siguientes de habe¡se otorgado la conformidad de la úlrima plesración o de
haberse consentido Ia ¡esolución del coot¡ato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha
üquidación y ooti-6ca su pronunciamiento dento de los t¡ei¡ta (30) dias siguientes de recibida, de
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En concord
de Ge¡encia Gene¡a 910
suscflto eotfe

con dicho dispositivo legal se ha procedido r rerisar la Iiquidación del Cont¡ato
¡al ¡" 061-2021-G.R.AMAZONAS-GGR de fecha 19 de noviembre de 2021,

biemo Regronal de Amazonas y el Consorcio Vial Btuiopata (lntegrado por Jorge
y Lizurdto Gelme¡ Sanchez Caro), cuyo objero del cortraro es la Conuatación del

de Consulto¡ía de Obra pata la Elabo¡ación del Expediente Técnico del Ptovecto: "CREACION
DE LOS SER\.ICIOS DE ACCESO LEHICULAR Y PEATONAL EN EL SECTOR BRUJOPATA -
HOSPITAL REGIONAL GUSTAVO I.ANATTA LUJAN - BAGUA DEL DISTRITO DE BAGUA.
PROVINCIA DE BAGUA - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS", presentado por el Sr. Walter Efren
Yajahuanca Chasquero - Representaote Común del Consorcio Vial Bruiopata, presentado medirnte Ca¡ta
N" 028-2022-CVB, de fecha de recepción por la Oñcina de Tramite Documenta¡io el 21 de diciemb¡e de
2O22, prcserta. la Liquidación del Cont¡ato del Servicio de Coosulto¡ía de Obra para la Elabo¡ación del
Expediente Técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS DE ACCESO VEHICUIáR Y
PEATONAL EN EL SECTOR BRUJOPATA - HOSPITAL REGIONAL GUSTAVO LANATTA
LUJAN . BAGUA DEL DISTRITO DE BAGUA. PROVINCIA DE BAGUA - DEPARTAMENTO
DEAMAZONAS";

Que, ea wirtud a los actuados y a la evaluación realiza.da por el Evaluado¡ de la Sub Gereocia de

o.J

tudios de la Gerencia Regional de Inftaestructura, cootando con la conforrnidad de Ia Sub Gerencia de
rudios v Ia Cerencia Regronrl de Infraestructura, en su catidad de Área Técnica del Gobierno Regional dc

R mazonas, respoosable de Ia evaluación y/o aná[sis de Ia presente Liqurdación, se debe emiti¡ el Acto
Adminisuativo pertinente;

Coota¡do coo el visto bueno de la Oficina Regional de Asesorh Juddica, Oficioa Regional de
Administrac.ión, Gerencia Regional de Plaoeamiento, Ptesupuesto y Aconücionamiento Tertitotial y la
Gerencia Regional de Iofraestructu¡a;

En uso de 1as at¡ibuciones conferidas mediaote L€y ¡a 27867, Ley Orgánica de Gobie¡nos
Regronales, modificada po( I-ey No 27902, Reglamento de Otganización y Funciones del Gobierno
Regional Amazonas, aprobada con Ordenanza Regional n" 446-2019-GOBIERNO REGIONAL
AIÍ^{ZONAS/CR y Rcsolución Ejecutiva Regional n' 559-2022-GOBIERNO REGIONAL
AT\fAZONAS/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la tiquidación del Cont¡ato de Ge¡eacia General
onal n" 061-2021-G.R.AIVL{ZONAS-GGR de fecha 19 de noviembre de 2021, suscrito entre el

obietno Regional de Amazonas y el Consorcio Vial Bruiopata (Integrado por Jorge Luis Liza Chancafe
1n ro Sanchez Caro), cuvo obieto del cont¡ato es la Cont¡atación del Servicio de Consultoría

Obra para Ia Elabo¡ación del Expediente Técnico del Proyecto: 'CREACION DE LOS SERVICIOS
DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL SECTOR BRUJOPATA . HOSPITAL
REGIONAI GUSTAVO LANATTA LUJAN. BAGUA DEL DISTRITO DE BAGUA - PRO!'INCIA

0 R

v'a.

¿ot\

por aprobada la liqüdación presentada por el cootratista.

Luis
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DE BAGUA - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS", po! u¡ monto de S/ 86,949.16 (Ochenta y Seis
Mil Novecie¡tos Cuare¡ta y Nucve con 16/100 Soles); excluido el Impuesto Gene¡al a las Vcnta, no
existiendo saldo a favor del Consultor, de acue¡do a [o detallado e¡ el Anexo n" 01 que forma parte
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que una vez que el presente acro adminisuativo
quede conse¡tido. la Oficina Regional de Administ¡¿ción del Gobierno Regional de Amazo¡as. a
t¡avés de la Oficina de Teso¡ería. proceda a la devotución por el moÍto de S/ 8,694.92 (Ocho Mil
Seiscieotos Noveota y Cuatro con 92/100 Soles) al Consotcio Viat Brulopata (Integrado por Jorge
Luis Liza Chanc¡fe v Lizand¡o Gelmer Sanchez Caro), como garantía de Fiel Cumplimiento, de acuerdo a

1o detall¿do en el Anexo n" 01 que forma parte integrante de la p¡esente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DETERMINAR que en caso de existi¡ omisiones, ecores,
deEciencias, transglesiones legales o uansgresiones técnicas en [a elaboración y evaluación de ta liqr:idación
del Conuato de Gerencia General Regional n" 061-2021-G.R.AMAZONAS-GGR de fecha 19 de

novier¡bre de 2021,|a responsabüdad ¡ecae eo el Ing. fucardo Yega Zamora Evaluador de Proyectos de Ia
Sub Ge¡encia de Esn¡dios de la Gereocia Regional de hfraestluctuta, Ing. C¡isüia¡ A¡d¡e Yumpo Bruao - Sutr

Ge¡ente de Estudios y el Iag. Aogel Guillermo Sánchez Ruiz - Gerente Regional de Infraestnrctu¡a.

ARTÍCULo cUARTo: NoTIFÍQUESE eI resente acto administraúvo a l¿s Iosta¡rcias

o Vial Bruiopara (ntegrado por Jorge Lüs
s de [ry.

Intemas del Gobie¡no Regional de Amazooas y al Conso
I)za Chtncafe y l-izand¡o Gelme¡ Sanchez Caro), para los

REGÍSTRESE Y CO QUESE.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGToNALN' do4 -zozz
GOBIERNO REGIONAL AI,{AZONAS/GGR

ANEXO N" 01
LIQUIDACION DE CONTLA.TO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N' 061-2021-GOBIERNO

REGIONAL DE AMAZONAS.GGR
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Co stltot, o Vial Bruiopata (Integado por -forge Luis Liza
Chancafe v LDar¡dro Gelmer
Consorci

Sanchez Caro
Fecha de suscripciót del contruto
Fecha de inicio contractu&l 20-11-2020

calendarios^^ry 60 Computados o patür del día sigtiente de
susciíto el contruto.

Mo7úo del coúru6{. s/ 86,949.76 (A)

de Gara tía
CurnpLittiettto

terEiótL de Fiel
Seg,in Clausula Séptima: De las GaranLías de
¡cuetlo al Contrato de Gerencía General
RegionaL 061-202:L-
C.R.Al\t 4ZONAS/GGR

Paíos Efecü,edos

Año 2021

Pago eJechotlo (1) / C-P- N' 2078
Total y 73,00.37
Ded cciores s/ 2,398.31 Galattía Rete ida
Líquido a pagat s/ 10,144.06

AitD 2022

Pago efectuado (2) / C.P. N'705
Total s/ 26,084.74
Deducciores y 5,796.67 Garuttía Reteúda
LíquiLlo ú pagat s/ 20,288.73

Pago efechndo (3) / C.P. N" 1333
Total y 21,737.29
Ded.ttccioles s/ 0.00
Líquid.o a pagar s/ 27,737.29

Pago efect @do (4) ,/ C.P. N' 236
Total s/77,j89.83
Dedtcciores Y o.oo
Líquido a pagat s// 17,389.83

Pago efectl&tlo (5) / C.P. N'178
s/ 8,694.92

Deducciorrcs v 0.00
Líquido a pagar s/ 8,694.92

Total pagos efectla.dos s/ 86,949.76 (B)
-€6TD_O A FAVOR DEL CONSULTOR s/ 0.00 (A) - (B)

LIQUIDACION DELMONTO DE
CONTRATO

s/ 86,949.76

v.8.

I

I

19-11-2021

s/ 8,694.92

I

Total


